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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

8n  Za r a g o e a , en la AdjrdnfHtmción ¡leí Be» 
L'^t ím, sita en la Imprenta de la Cusa-Hospielo 

Misericordia.
I-aa suscripciones de fuera podrán hacerse 

^•nitlendo su importa en libranza dei Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción sdaluntado.
correspondencia so remitirá franqueada 

61 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AM-HTttAlUER8. 45

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
inserción, i£ céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números Buoitos, 2£> cénümos do peseta ca
da uno.

Bat  nmiM ADtfITlT
a . 1 :i, « y a i» ; : El fl « p¡ y- S X 1V L u 1111 V f 1 u 1 n U

DE LA PROVINfiJA DE ZARAGOZA
. r'STE PERIÓDICO SE PUBLICA IODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

‘V63 obligan on la Ponímiaia, laias adjracf ut-Usuarias y inmediatmnenu quei loj 8rAluaidos )'
^-J-torfoa do “frica sui.etos & la legislación p-mlnr.ulftr, A loa bst Bo l s t í», d.spo.idranque se Aje aL"“?*nl; do eo> 
Mate día-i de su promulgación, ai cu ollas no se diípuálese otra turahro, donde permanecerá basta el recibo del ciguiento.

(Código civil.) Loe tires, bocreunos roldaran, bajo su mas estrecha rauponsa-
Ui 'Uspóífcioneu del GcMürno eou obltgato; ix i para la capí- bridad de consejar loe números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
dr ^0 provincia desde que su publican ortoialmente en eda, y ordenadamente par . su encuadernación, quo deberá verificarse a) 

®*do cuatro dias después para los damas pueblos de ta misma ¿ ' rj0 cada semestre.
■ r°vincia (Ley de B de Noviembre de I8B1)

PARTE OFICIAL
pBESIÜENCjA DEL CONSEJO DE ^miSTRGS

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

^n sin novedad en su importante salud
(fíacefo 6 Junio 1900)

MCAtó» DEL COMBIE FmiHCUl
derogada la Instrucción de 12 d< Mayo de 1888 

en el párrafo l.° de) art. 56 disponía la remi- 
n Certificada del oficio conmiuHtorio por la dis- 

P°8ición final de la de 26 de Abril de 1900, esta 
piedad pone en conocimiento de los Ayunta- 
cutos deudores por reparto provincial del actual 
^estre, que la Excma. Diputación provincial 

/^dirá en lo sucesivo los correspondientes des- 
coa de apremio sin emás aviso, una vez termi

ta •° 6' l^820 señalado para la recaudación volun- 
con arreglo al pliego de condiciones inserto 

11 el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 28 del 23 de Septiem» 
bl'e de 1896.

2aragoZa 7 de Junio de 1900.-—El Gerente, Bo- 
García.

* , m» ——r

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
i y Fomento del Consejo de Estado el expediente 

relativo á la suspensión en su doble cargo de Al
calde y de cuatro Concejales del Ayuntamiento de 
Villauueva de la Sierra, decretada por V. S. en 14 
de Abril último, di- ho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha l.° de Junio, el siguiente dictamen:

«Excmo. 8r.: En cumplimiento de Seal orden, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., la Sección ha examinado el expediente re
lativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Conce
jales del Ayuntamiento de Vilianueva de la Sie
rra, que ha sido decretada con fecha 14 de Abril 
pasado por el Gobernador civil de Caceras,
1 Resulta de los antecedentes, que mandada girar 
por el Gobernador expresado, previamente autori
zado al efecto, una visita de inspección á la Admi
nistración municipal del pueblo citado, de la mis
ma, entre otros particulares aparece: que no se 
acuerda todos ios meses lu distribución de fondos, 
disponiendo en algunos los pagos el Alcalde por 
sí y ante sí: que á los fondos municipales se adeu
dan 4.207 pesetas un céntimo: que se hallan en es
tado lamentable de abando la administración del 
Pósito: que existen varias raspaduras y enmiendas 
no salvadas en los libros borradores de ingresos y 
gastos de los ejercicios de 1897 á 900, sin que en 
ellos aparezca la diligencia autorizada de apertura
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y cierre; que no celebra la Corporación las sesio
nes ordinarias prevenidas por la ley Municipal, ni 
se justifican las causas que lo impidan; que varias 
multas gubernativas impuestas en Junio de 1899 
fueron cobradas, sin que consten en la Secretaría 
de la Corporación á qué vecinos les fueron im
puestas, ni por qué concepto; que aparecen inclui
dos en las listas de vecinos, con derecho de asis
tencia facultativa gratuita, diez vecinos contribu
yentes; que el Secretario de la Corporación se ne
gó á expedir las certificaciones y á presentar los 
documentos pedidos por el Delegado; que resulta 
autorizada por él el acta de una sesión no celebra
da; que por el mismo Secretario han dejado de 
consignarse en acta las protestas formuladas por 
los Concejales de la minoría; que exiir,e contra
dicción entre las certificaciones del 17 y 20 de 
Marzo, manifestando el Secretario en la primera 
que el Ayuntamiento no celebró sesión en varios 
días y meses, y apareciendo en la segunda quo tu
vieron lugar dichas sesiones; quo se han hecho va
rios pagos sin justificar debidamente en los libra
mientos que estaban satisfechas las obligaciones 
de primera enseñanza, pues que las certificaciones 
que á tal efecto constan en los mismos carecen de 
la firma del Secretario del Ayuntamiento; que va
rios libramientos careeen de la firma de los percep
tores y de documento justificativo alguno, habien
do satisfecho otros relativos á obras municipales, 
sin unir á los mismos relación de jornales ni recibos 
de materiales invertidos en dichas obras, faltando 
en otros la firma del Ordenador de pagos y Regi
dor Interventor, así como la fecha en que fueron 
expedidos.

Dada lectura de los cargos que del expedien
te aparecen á los individuos del Ayuntamien
to, Secretario de la Corporación y Concejales 
del bienio anterior, Sres. Duarte y Corchero, al- I 
gunos interesados alegaron en su defensa cuanto ! 
estimaron pertinente, y otros solicitaron copia de i 
los cargos y un plazo do veinticuatro y cuarenta y 
ocho horas para poder contestar á los mismos, pla
zo que no resulta les fuera concedido por la Dele
gación.

El Gobernador de Cáceres, en vista del expe
diente, y por providencia fecha 14 de Abril últi
mo, acordó suspender en su doble cargo de Alual- ' 
de y Concejal á D. José Rubio Machado, y en el i 
de Concejales á los cuatro cuyos nombres cita, y ; 
destituir al Secretario de la Corporación, uom- ‘ 
brando al mismo tiempo para reemplazar á aqué- 1 
líos, y con carácter de interinos, á igual número । 
de ex Concejales.

Una vez el expediente en este Consejo se han I 
unido al mismo, en virtud de Real orden comuni- I 
cada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
un recurso de alzada contra la referida providen
cia del Gobernador, interpuesto por el Alcalde y 
Concejales suspensos y Secretario destituido del 
Ayuntamiento indicado, en el que contestan todos 
los cargos contenidos en la misma, ya que el De
legado que giró la visita dicen no tuvo á bien dar- 
ley copia de los que resultan del expediente, á fin 
de que pudieran ser contestados.

Al recurso no se acompaña documento alguno 
justificativo de los descargos que en él se contie

nen, refiriéndose el mismo á los que obraban ya en 
el expediente.

También se ha unido á éste por igual razón una 
certificación librada por el Secretario del Ayunta
miento expresado de varios particulares de la se* 
sión que la nueva Corporación municipal celebró 
el 16 de Mayo corriente, y de la que aparecen que 
la misma acordó declarar responsables ó dendore* 
á los fondos municipales de las 9.593 pesetas 11 
céntimos que importa la relación de débitos atra^ 
sados de la Corporación, recibida por la misma del 
Agente nuevamente nombrado, D. Fernando Ro
das, á los Concejales hoy suspensos.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos que del mismo ap^* 

recen revelan un estado do abandono lamentable 
en la administración municipal del pueblo citado:

Considerando que del mismo son responsable9 el 
Alcalde y Concejales suspensos, ya que las maoi 
testaciones alegadas por éstos en sus descargos no 
pueden ser estimadas bastante, á juicio de la Seo* 
ción, a! efecto de desvirtuar la gravedad de los oar’ 
gos referidos:

Considerando que algunos de ellos pueden rs* 
vestir, ajuicio de la Sección, caracteres de delitO'

Considerando, en cuanto al Secretario destita1' 
do, responsables de algunos de los cargos, que p^0' 
cede se instruya el expediente especial á que se 
refiere el segundo párrafo del art. 124 de la 
Municipal, á fin de apreciar si existen ó no mot1' 
vos bastantes para confirmar la destitución;

La Sección opina que procede: ।
l .° Confirmar la suspensión decretada poi e 

Gobernador de Cáceres del Alcalde y cuatro Coa' 
cejales del Ayuntamiento de Villanueva de la Si®' 
rra y pasar los antecedentes á los Tribunales: .

2 .° Disponer, en cuanto al Secretario de 
Corporación, se instruya el expediente especia1 
que se refiere el art. 124 de la ley Municipal»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), Y 61 
su nombre la Reina Regente del Reino, con 6 
preinserto dictamen, se ha servido resolver coa1 
en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. 8. para su oooo01 
miento y demás efectos con devolución del e^P.j 
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madí 
3 de Junio de 1900.—E. Dato.—Sr. Gobernad 
civil de Cáceres.

^Gaceta 5 Junio 1900)
r.l.i^RW-*~ir--rTrrmrae^ L

.. SECCIÓN SEGUNDA__ _
BMIEMO CIVIL BE LA PROVINCIA BE ZARAB02A

Negociado l.°—Circxilo-v-
CONVOCATORIA.—Elecolones. .gt0

8egún me participa el Alcalde de Alarba, 
vacante en aquel Ayuntamiento, la tercera PH 
de los Concejales de que el mismo debe comí 
nerse. " o¡1.

En su virtud he acordado en el día de hoy ,, 
vocar á elección parcial para cubrir dichas 
tes, señalando al efecto el domingo 17 del ac 
para la designación de Interventores, el ^omi
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^.guíente día 24 para la elección y el jueves pro- ; 
llTio día 23 para el escrutinio.
bo que se hace público en este periódico oficial - 

PRra los efectos procedentes.
taragoza 7 de Junio de 1900 — El Gobernador, 
nardo Cañizares.

SECOIoN QUINTA
MINISTEB.IO DE INSTBÜOCIÓN 

Y BELLAS ARTES.
PÚBLICA

SECOION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Subsecretaría.
Sa liaila vacante en la Facultad de 

Letras de la Universidad de Granada
Filosofía y 
Ja cátedra

r-^ , CIRCULAR
j Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
to 1 arz° d0 ® Instrucción de 9 de Agos- 
a de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
pc!1», la Comisión provincial, de acuerdo con el 

misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
lt .Precio de las raciones que los pueblos han su- 
^^^iTado al Ejército durante el mes de Mayo 

dno, en la forma siguiente:

Ración de pan..........  
Idem de cebada. ... . 
Idem de paja.............  
Litro de aceite..........  
Idem de vino.............  
Kilogramo de carbón. 
Idem de leña.............

PtH. cts.

0‘18 
0‘83 
0‘30
142 
049 
040 
0'03 
1'88Idem de carnero.. .. ............ ......

los precios referidos presentarán los Ayunta- 
enj^08 l°s recibos de suministro para su abono 
» a forma que dispone la Real orden de 18 de 
^embre de 1848.
Píe ■ rag°za 31 de Mayo de 1900.—El Vice- 
0 Lorenzo Solsona.—Por acuerdo de la

r/’e{ Secretario interino, Manuel Lascorz.— 
Comisario de Guerra, Carlos León.

de Literatura Latina con ejercicios de traducción, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 5.g y 10 

| del Real decreto de 23 de Julio de 1894. Pueden 
; tomar parte en este concurso los Catedráticos nu

merarios de Universidad de asignaturas análogas 
á la vacante; los Catedráticos numerarios de Ins
tituto de la Sección de Letras, con tres años de 
antigüedad en el cargo, y los Profesores auxilia
res determinados en el Real decreto de 11 de Oc
tubre de 1898 que reúnan las condiciones que en 
el mismo se exigen. Cada uno de los aspirantes que 
se presenten deberá estar en posesión de los títu
los académicos y profesionales correspondientes..

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Subsecretaría, por conduelo del 

í Rector ó Director del Establecimiento en que sir- 
; van, en el plazo improrrogable de un mes, á con

tar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. * , ,

Este anuncio debe publicarse eu los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual sa advierto para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 26 de Mayo de 1900.—El Subsecreta
rio, el Marqués de Casa-Laiglesia.

AGENCIA EJECUTm DE CONTRIBUCIONES
Clemente Colón Aisa, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Aldisa:

saber: Que en el día 20 de Junio del corriente año y hora de las diez de la mañana, se 
biú >rura *a primera subasta de varias fincas embargadas por débjtos de contribución rústica y urbana á 

e,1dado8 forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
^|P.le8enie; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
f(>FltTlft,en *a forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 

ú los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, .serán las que á continua- 
Or> Se ----,.l 1QQ'7 OQ

No mb r e s  y  a pe l l id o s f in c a s

. -
HSISt.lu Jiménez..............

Q',ero1 AyalH..........
I»h ^roa de Vicente Lerín

Cinto.....................

Tierra.
Bodega. 
Tierna. 
Casa.

SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2(3 
de la capita

lización.
Peseta*.

Hane
gas.

Me
tros.

Centl- 
areas.

Terrizos.- 32 » » 66‘67
Calle alta. » 79 » 100

Llano. 20 »
Calle la Iglesia. » 37 250

Para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de ‘25 de Jumo de 1891, se 
P» este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. ' _

rdisa 30 de Muyo de 1900.—El Agente ejecutivo, Clemente Colón. ,
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JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión del día 19 de Marzo de 1900.
Eu Zaragoza, á 12 de Marzo de 1900, si udo las 

cuatro y media de la tardé, hora sen iluda en la 
cédula de convocatoria, se reunieron en ano de los 
locales de la Exema. Diputación provincial, para 
celebrar la sesión de este día, los Sres. D. Eduar
do Cañizares, Gobernador civil de esta p-ovinci ; 
el Sr. Rector, D. Antonio Hernández Fajamé-, y 
los Sres. D. Pedro Tiestos, D. José Segundo F r- 
uández, D. Florencio Jardb I, D. Enii.pie Pérez 
Bozal y D. Arturo Guillen y abi -rta la sesión por 
el 8r. Gobernador, como Presidente, se leyó el 
acta del día 12 de Febrero último, que fué apro
bada.

A continuación se leyó la Real orden de la Di
rección general de Instrucción pública por la que 
se nombra vocal de esta Junta á D. Fernando 
Castillo, en concepto de Diputado, cesando en el 
noto D. Enrique Pérez Bozal, y tomando posesión 
del cargo el referido Sr. Castillo, el cual quedó 
agregado á la sección segunda, acordando la Jim 
ta dar un voto muy expresivo de gracias al señor 
Pérez Bozal por su celo y actividad durante el 
tiempo qne ha desempeñado el cargo precitado, á 
la vez que también ha visto con salisfaticfóu haya 
sido designado para formar parta de esta Corpora
ción el 8r. Castillo.

Inmediatamente se dió cuenta de loí asuntos 
que á continuación se expresan:

Jauta central de derechos pasivos.—La Junta 
quedó enterada de haber sido mejorado en su cla
sificación D. Je sé Desentre, Maestro jubilado; de 
la reclamación de descuento al mismo Maestro; de 
haberse concedido pensión de viudedad á D."1 Jo
sefa Peñafiel y L-desma, viud^ del Maestro que 
filó de Ubeda (Jaén) D. Julián Fernández, y por 
último de la reclamación de antecedentes acerca 
de la Maestra jubilada D.R María Dominica Gracia.

Rectorado.—Esta Junta se enteró de Ja comuni
cación de dicho centro remitiendo la orden do la 
Dirección general de Instrucción pública nom
brando Maestro interino de la auxiliaría de la Es- 
oaela Normal de Maestros de Zaragoza'á D. José 
Pina; de otra del Sr. Rector, concediendo el se
gundo período de obsei vaeióu á D. Francisco Co
lón, Maestro de Salvatierra; de una instancia de 
D.a Andtesa Sistac, Maestra de Brea, pidiendo re
conocimiento de servicios y categoría de Escuela, 
acordando pase para su informé á la sección; otra 
comunicación pidiendo relación de los nombra
mientos hechos por el Sr. Rector, en virtud de 
concurso único, durante los años 1895 á 1899, am
bos inclusive; de haber concedido licencia para 
practicar op<»iciones á eáta dras d*-" Escuelas Nor
males á los Maestros de B aja y Moros D. Ramón 
Aimudí y D. José García, y para asuntos de fami
lia á D.a María Nuviala, Maestra de La. Almuuia, 
de D.a Godiu»; de la devolución del expediente de 
D. Doroteo Rubio, Maestro de Malauquida, á fin 
de que se reclamen varias certificaciones para 
unirlas al expediente que tiene preieutalo pidien
do la sustitución; de otra ordenando se traslade á I

¡a Junta local de Escuelas de Zaragoza la Rs®! 
orden de 17 da Febrero último sobre la creaciÓB 
dd Escuelas graduadas, y finalmente de haber 
nombrado Maestro interino de Custejón de Alarba 
á D. 8 rtero Gil Siuted.

Acuerdos.— La Junta acordó, eu virtud del ofi* 
ció del Sr. Fiscal de esta Audiencia pidiendo ii1' 
formes acerca de la causa seguida contra D.a 
rí.t d i Pilar Garcí i sobre abandono de destio0? 
contestarle e-<Lar á lo acordado en sesiones de 
de M u zo d -I 95 y 28 de Noviembre del 98 y á 10 
mauif -stado al Sr. Ministro de la Gobernación en 
8 de Julio de 1899; ordenar al Alcalde de Nova- 
IGs, en vista del informe del Sr. Arquitecto pro
vincial, disponga las reparaciones necesarias en los 
locales y habitaciones pertenecientes á las EsOU®' 
I is del referido pueblo; pasar á la sección primer® 
los expedientes de visita presentados por el seQor 
Inspector; or leñar sea retenida la. quinta parte de 
sueldo por mandamiento judicial á D. Pablo del 
Carmen, Maestro interino de Torres de Berrell¿°í 
ordenar al Cajero de primera enseñanza reteng® 
haberes devengados por D.R Pilar Alegre, Maestr» 
que fué de Villar de los Navarros y comunicar
Juzgado municipal de Anadón, que el procedí' 
miento que ha de emplear el Juez para el cobro 
de la cantidad que reclama, lo tiene marcado e11 
la ley de Enjuiciamiento civil; al Alcalde de CeF* 
vera de la Cañada que pague á la Maestra D.1 
lomena Lozano lo que le adeuda por alquiler d® 
casa; ordenar al Maestro D. Doroteo Rubio se abs
tenga de dedicarse á la enseñanza privada, tod® 
vez que pide su sustitución; decir ai Maestro d® 
Fréscano que no es de la competencia de ®s^ 
Junta el ordenar la tasación de costas al Juzg®^ 
municipal, sino del Juzgado de primera instan®*8' 
ordenar al Maestro que fué de Aoered D. Miglie 
Arribas, liquidé con el Ayuntamiento de dúd10 
pueblo la cuenta que con el mismo tiene pendí®11' 
te de devolución; al Alcalde de Torrijo abon® 1(1 
que adeuda por primera enseñanza, según red® 
mación do la Maestra D.* Josefa Elicegui; desest* 
mar la instancia del pueblo de Cerveruela sob*9 
reducción de sueldo de su Escuela por impro®9' 
dente; ordenar al Cajero de fondos de primera 
señauza abone, por cuenta de material de I® 
cuela elemental de niños de Quinto, á D. Bern®f' 
do Llera, Maestro que fué de di-ha Escuela, *8 
cantidad de 61*55 pesetas que debe percibir 6 
mismo, según certificación justificada por el Ay®11, 
tamieuto*^ Junta local de dicha villa; ordemif 
Maestro de^ Muuébrega continúe habilitando 
local que el Ayuntamiento le viene cediendo P111^ 
Escuela, y á la Vez cumpla debidamente con el ctl1 
go que desempeña, pasando copiado esta ootó1**1 
cación al Alcalde de dicho pueblo; pasar á i®10 , 
rne de la Junta local de Mainar el oficio deD-1- 
cisco Bernal, pidiendo el segundo período de 
vacióu; visia la reclamación del Maestro que í®6 j0 
L lugares D. Joaquín Cirujeda contra un acm'1 
de e.'ta Junta, tomado en atisión del 10 de 
último, sobre haberes percibidos por el mis®30’ ■ 
Junta ^pordó ordenar á éste devuelva al Mu®10, 
pió la cantidad de 41‘2o pesetas que por cuu®eP । 
de aumento de dotación, retribuciones y 
percibió indebidamente durante el ejercicio
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• '3 á 99, ya que en el presupuesto municipal de 

ejercicio se consignó su sueldo de 825 pese- 
y el Profesor cobró á razón de 852‘50 por do- 

ciOü y cuarta parte de este sueldo por los demas 
^uinentos; asimismo se acordó desestimar la 

r6 ición del Ayuntamiento de Longares por lo 
i e se refiere desde la toma de posesión del Maes- 
1RU7P'" ^‘rnjeí^a hasta el ejercicio económico de 

< á 98 inclusive, por haber consignado en los 
j 6!SUpuestos municipales el citado aumento vo- 

üUr¡o; anunciar en su debido tiempo con 6'25 
^es«tas la Escuela vacante de niños de Moyueia; 
]au.lr ul Ayuntamiento de Torralba de Ribota que 

. unta ésta sobre lo expuesto y comunicado au- 
10rmpnte acerca de la reclamación de haberes 

us herederos de D. Manuel Gahndo; oficiar 
^6Vameute al Ayuntamiento de Embid de la Ri-

utilice locales de la casa Escuela para es- 
jQ 11 eiH de pobres transeúntes; oficiar á la Junta 
to ‘a!^e Escuelas de Salillas en vista de una recla-

C1on de varios padres de familia excitándolo á 
en6 debidamente al Maestro respecto del 
e ^plimiento de su deber, ordenándole lo ejerza

uorresponde, y pasar al Maestro un oficio or- 
o^ndole el más exacto cumplimiento del cargo;

'uar a| Maestro de Villanueva cumpla lo dis- 
lesto en el art. 16 del reglamento, confirmado 

ti 1 ?'^en de la Dirección general de 3 de Sep-
, re de 199o, sobre las horas diarias que ha de 

c Plear en el ejercicio do su cargo; oficiar enérgi- 
u^ente al Maestro de Jai que, diciéndole cum-

Vacíamente con sus deberes profesionales, 
J de lo contrario la Junta se verá obligada 
^i^^^der contra el mismo y trasladar esta comu- 
^' ‘^uón á la Junta local del referido pueblo; or-

*av á la Junta local de Undués Pintauo, vigile 
cumplir debidamente su cargo á la Maes- 
dicho pueblo y exigir de la interesada el 

to^a^0 camphmiento; dar como vacante al Rec-
° *a ^3Cu0la de niñas de Gotor, por haberse 

chr9Ll^ac'0 sin Ucencia la Maestra interina de di
pueblo; ordenar á la Maestra de Enríete doña

Pdar Mas, se ponga al frente de su Escuela 
da- brouto concluya la licencia que tiene solicita- 
^r’jOrdenar á D.* Carmen Fondevilla, Maestra de 
Rp‘a’ s.e encargue de su Escuela inmediatamente; 
tera míar a l°s Ayuntamientos de Turrellas, Mon- 
s0h ’ ^0S09j Enríete, Erla, Pintauo, Plenas, Me- 
Phbr ^J()hera para que con arreglo á las circulares

d’C!r US 6U lus Bo l e t iiíb s  Of ic ia l e s  de los me- 
Men Enero y Febrero últimos, satisfagan lo que 
b]e l( ltu Por primera enseñanza; informar fuvora- 

los expedientes de permuta de D. Juan 
D. O s®8 karumbe, Maestro de Calatayud, con 
hjp Velitla, Auxiliar de una Escuela ele- 
ln a* de niños de Barcelona, y el de D.R Pascua- 
Adr. i ^onzalez> Maestra de Pastriz con D.a María 
pUl-a-!t Eópez, Maestra de Alfajaríu; finalmente

10ar el Bo l e t ín  Of ic ia l  la relación de los 
ro\í|ttnte8 a Escuelas del concurso único de Ene- 
189(J’■in° ^ aí’rohHr *08 presupuestos escolares de 

a 9U0 presentados por los Maestros.
duuta quedó enterada de un oficio del señor 

de ^^^r de Escuelas, anunciando la continuación 
hard ordinaria; de otro de D? Andrea Ber- 

°, participando no hacer uso déla licencia |

que se le tenía concedida por encontrarse más ali
viada, habiéndose puesto al frente de su Esdhela; 
de dos oficios, uno del Alcalde y otro de la Maes
tra de Pauiza, participando el primero que la 
Maestra no se halla al frente de su Escuela y la 
Maestra comunicando con fecha posterior al del 
Alcalde diciendo que con fecha 9 de los córrieutes-* 
se ha puesto al frente de su cargo; de un oficio 
del Alcalde de Acered remitiendo la certificación 
del cese de D.ft Muría Delgado, Maestra qu^ fué 
de dicho pueblo; de otro del Maestro de Turrellas 
participando ha empezado á hacer uso de la licen
cia que se le tiene concedida, y de haberse cerrado 
por enfermedad las Escuelas Je Acered, Caatejón 
de Alarba, Tiermas, La Muela y Torrijo de la Ca
ñada.

Posesiones.—Se enteró igualmente de haber to
mado posesión en propiedad de la Escuela de 
Anento, D.a Concepción Viilafranca; interinamen
te de las de Córvemela, San Martín de Moncuyo, 
Artieda, Alforque, Alcalá de Moncayo, Zaragoza 
(auxiliaría de la Escuela Normal), Gotor y Codo, 
D. Gregorio Garza, D. Martín Magallón, D. Ma
nuel Andrés, D. Ensebio García, D. Ramón Le- 
desma, D. José Pina, D.° María Sánchez y doña 
María López, y provisionalmente de las de Caste- 
jón de Valdejasa, Val palmas, Cerveruela. D. Teo
doro Casamayor, D. Pedro Moniao y D. Gregorio 
Garza y de la de Castejón de Alarba D. Sotero Gil.

Ceses.—Finalmente se enteró de haber cesado 
en sus cargos de Maestra en propiedad de Cnste- 
jón de Alai ba y Bijuesca D.R Concepción Villa- 
franca y D.R Manuela Bueno y del de interino de 
Cabañas D. Martín García.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente, 
conmigo el Secretario de que certifico.—El Presi
dente, Eduardo Cañizares.—El Secretario, Nico
lás Tello.

Sesión del 26 de Maneo de 1900.
En Zaragoza, á 26 de Marzo de 1900, siendo 

las cuatro y media de la tarde, hora señalada en 
la cédula de convocatoria, se reunieron en uno do 
los locales de la Excma. Diputación provincial, 
para celebrar la se>ióu de este día, los Sres. don 
Eiuardo Cañizares, Gobernador civil déla pro
vincia; el Sr. Rector de este distrito universitario; 
los Sres. Directores del Instituto de segunda en
señanza y de la Escuela Normal de Maestros de 
esta capital, D. Fmrencio Jardiel, D. Gonzalo 
González Sulazar y el Sr. Iuspector .de Escuelas 
de la provincia, y abierta la sesión por el Sr. Go
bernador, como Presidente, se leyó el acta del día 
12 del mes actual, que fué aprobada.

S -guidamente se leyeron las Reales órdenes de 
la Dirección general de Instrucción pública, por 
las que se nombraron Vocales de esta Junta, en 
concepto de padres de familia, á los Sres. D. Joa
quín María de Ah-ibar, D. Ricardo Bel y D. B\an- 
cisco Delgado, habiendo tomado posesión del car
go los dos primeros, y no efectuándolo el tercero 
por no encontrarse en la localidad, cesando, por 
tanto, D. Arturo Guilién y D. L^ón Sáenz de Cen- 
zano, acordando la Junta dar un voto muy expre
sivo de gracias á los señores citados por su oelo y
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, actividad durante el tiempo que han desempeñado 
el caigo antedicho, á la vez que'tambiéu ha visto 

- con satisfacción hayan sido designados para for
mar parte de esta Corporaci^p los señores citados 
anteriormente. Tomada posesión por estos señores, 
precedióse á la constitmción de secciones, forman- 

’il© parte’de la primera los Sres. Gube nador, Pre
sidente; Tiestos, Salazaf y Bel; de la segunda Juez 
de pfimera instancia, Presidente; Fernandez, Cus- 
tillo.y Alcibar, y de la tercera los Sres. Héctor de 
Ja Universidad, Presidente; Jurdiel é Inspector de 
Escuelas, quedando en agregar á’esta sección al 
Sr. Delgado, cuando tome posesión de su cargo.

Jimia central de derechos pasivos.—La Junta 
quedó enterada de haberse trasladado el pago á 
esta provincia de la pensión disfrutada en la de 
Tarragona por D.a Isabel Villagrasa; asimismo se 
enteró de haber declarado con derecho á la pen
sión de 1.080 pesetas á D.* Micaela Berdier, viuda 
del Maestro que fué de Salamanca D. Miguel Be
nedicto, y por último de la orden de dicha Junta 
central, disponiendo que al rendir las cuentas por 
trimestres se acomoden al año natural,

tiectorudo.—Se enteró la Junta del traslado que 
hace el Sr. Rector de una orden de la Dirección 
general de Instrucción pública, concediendo ocho 
días de licencia á D.0, Audresa Recarte, Regente 
de la Escuela Normal de Muestras de esta capital; 
de otro traslado del mismo Centro directivo con
cediendo rehabilitación para volver al ejercicio 
del magisterio á D. Domingo Guirlés é Ibáñez, y 
de otro traslado de igual procedencia preguntan
do si ejerce el magisterio público en esta provin
cia D. Emilio García González; de haber recibido 
del Sr. Rector la instancia de D. Félix de Gracia, 
Maestro de Custejóu de las Armas, solicitando la 
sustitución, acordándose unirla ai expediente que 
ya tenía presentado á esta Junta, é informarlo 
favorablemente por reunir las condiciones exigi
das en el reglamento de 9 de Junio de 1899; de 
haber sido nombrados Maestros interinos de San- 
ted, Maluenda, Gotor y Bijuesca D. Andrés Gra
cia, D. Leonardo Diloy, D.* Celedonia Oria y doña 
Teodo>ia de la Portilla; de haber concedido liceu-/ 
cia pura oposiciones á D.® Julia Muro, Muestra de 
Santa CriiZ de Moncayo, y á D.n Encarnación 
Cuzcunta, Muestra de Aguaron, para ampliar sus 
estudios, en virtud de haber comunicado la Direc
tora de la Escuela Normal Central asiste la inte
resada con puntualidad á las clases.

Acuerdos.—La Junta acordó cursar, con favora
ble informe, la instancia dirigida al excelentísimo 
Sr. Ministro de Fomento por el Ayuntamiento de 
Novillas, solicitando la supresión del aumento vo
luntario de 1‘25 pesetas que viene satisfaciendo 
sobre el sueldo de la Escuela de niñas, por no co
rresponderle más que 625 pesetas, en vez de las 
750 que satisface, pues no llega su población de 
derecho á l.OUO habitantes; desestimar la instan
cia de D. Andrés Mariscal y Caspe, Maestro de 
Clares, solicitando la Escuela de Bijuesta fuera de 
concurso, por no haber sido todavía aprobado el 
expediente de reducción de sueldo de su Escuela 
y la de D.R Teresa Palos, Maestra de Castiliscar, 
solicitando también fuera de concurso la Escuela 
de El Pozuelo, por hallarse su esposo ejerciendo

el magisterio en dicho pueblo, acordando desesti
marla por improcedente; ordeuar la retención ele 
la quinta parte de sus haberes á la Maestra ju n* 
lada de Bijuesca D.R Manuela Bueno, en virtud e 
mandamiento judicial; comunicar al Ayuntamien
to de Jaique, en vista de sus repetidas quejas 
contra el Maestro, que no puede formalizarse m 
ser cursado expediente alguno contra el referido 
Maestro, mientras no satisfaga los atrasos que 
adeuda al mismo, según así se halla preceptúa 0 
por la Superioridad, interesando al propio tiempo 
el pago de todos los haberes; oficiar ó la Maestra 
del citado pueblo que no puede autorizarse el co
bro delsus haberes directamente del Municipio, y 
que se abstenga en lo sucesivo de inmiscuirse en 
asuntos que no son de su incumbencia; ordenar a 
Maestro que fué de El Busto D. Román de 
rinda al Ayuntamiento del mismo las cuentas 6 
la inversión dada á los fondos de material qu 
percibió durante el desempeño del referido 
según reclamación del Ayuntamiento, de dic 
pueblo; informarse si la Maestra de Paniza se ha 
Ha ó no al frente de su cargó; ordenar se incluyan 
en las cuentas corrientes de esta Caja de prno® 
enseñanza, las 100 pesetas anuales para cada uu 
de los Maestros de Bulbuente, por concepto de 
quiler de casa, consignadas en los presa pues o 
municipales de dicho pueblo; pasar á informo 
la Junta local de primera enseñanza del pueblo 
Purroy el oficio de la Maestra, encareciendo 
necesidad de hacer reparaciones en la casa-ham 
cióu que el Municipio le proporciona; pasar á 
forme de la Junta local de primera enseñanza 
Zaragoza el oficio del Maestro de Casa 
(Zaragoza), reclamando mayor consignación 
alquiler ó casa decente y capaz para sí y su hl 
lia; decir á la Maestra de Uudués de Lerda T 
ha visto con satisfacción haya recogido en su 
cuela los niños que por falta de Maestro se nal 
sin recibir la enseñanza; trasladar al Sr.
dor el oficio de la Maestra de Torrijo D.* 
Elicegui, comunicando haber cerrado la Escu 
por falta de pago, interesándole obligue «al 
tamiento del mismo á que prontamente lo rea 
é igualmente obligue á los Municipios de 
Codo para que satisfagan el primero lo que qne 
adeudando á la viuda del Maestro D. ^üU11U|yjf 
Ortega, y el segundo lo que dejaron de P®’ul r. 
los Maestros que fueron de dicho pueblo D. Ed 
do Berdetus y D.* Victoria Oses; acordó asimis 
esta Junta conceder 15 días de licencia á D. - 1 
José Oses Larumbe, siempre que al frente c'e 
Escuela deje persona legalmente autorizada; ap 
bar los presupuestos escolares de Villafrancft 
Ebro, y últimamente manifestar al Ayuntamie 
de Eucinacorba que se ha enterado con verda 
sa isfacción del expediente que el mismo 
coado para que se premie el celo y actividad1 ,o8 
plegados en pró de la enseñanza por los 
de dicha localidad; pero que para darle su de 
curso se hace preciso que antes esa ^orPdltlC¿n- 
premie la laboriosidad de tales Maestros, abon 
dolos las crecidas cantidades que les adeuda, 
tisfecho lo cual la Junta dará al expediente e 
forme y curso que correspondan. . ¡¿y

La Junta quedó enterada de una comanic*10
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,e* Sr. Inspector participando su regreso de la vi- 

®Ua girada á las Escuelas del partido de La Almn- 
yla> y que no continúa la de las del partido de 

hasta terminar las oposiciones á Escuelas 
6 párvulos de este distrito universitario auuucia- 

en 1898, y de las cuales forma parte del Tri- 
^Ual correspondiente; asimismo se enteró de un 

C1° de la Maestra de Erla, diciendo que, aun 
audo el municipio no le satisface los haberes 

4^ e tiene devengados, se pondrá prontamente al 
^ente de su Escuela. Finalmente se enteró de ha- 
.0rse posesionado de sus Escuelas, con el carácter

Hítennos de Pinseque, D. Apolonio Heras, de 
te,C-a*®' d® Moncayo, D. Ramón Ledesma; de Cas- 
^Jon de Alarba, D. Sotero G-il, y de Bijuesca, do
. feodosia de la Portilla, y de haber cesado por 
en |1UC^u Maestra de una Es-

elemental de niñas, de Zaragoza.
• no habiendo más asunto de que tratar se le- 

g ntó la sesión, firmando el Presidente conmigo el 
(LCnefcft.ri0 de que certifico.—El Presidente, Eduar- 

l'aQizares.—El Secretario, Nicolás Tello.

_ SECCION SEXTA.
limando Sobreviela, Alcalde ejerciente de’ 
juntamiento constitucional de la villa de 
^pila:
Tr

saber: Que por acuerdo de este Ayunta- 
y bajo el pliego de condiciones respectivo 

se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta 
j^^ración, el día 20 del corriente mes, y horas 

diez á doce de la mañana, tendrán lugar en la 
Consistorial de esta villa los arriendos, me- 

ute subasta, del arbitrio de pesas y medidas y 
echos de Macelo público, por el tiempo que 

í.6^a desde l.° de Julio á 31 de Diciembre pró-
Osi cuyos actos se verificarán en la forma y 

^sP0sioiorres contenidas en el Real decreto é Ins- 
p0^C.^u de 26 de Abril último, admitiéndose pro

Piones á pliego cerrado y sirviendo de tipo las 
^ades de 2.250 pesetas y 1.500 respectiva- 
e- De no resultar postor en la primerasubas- 

^’j ^^brará una segunda y última el día 2-1 
^'sino con iguales condiciones que la anterior. 

los ° 86 ^a0Q PÚWi00 Para conocimiento de 
loa 1110 qaieran tomar parte en las subastas y á

e «otos del art. 29 de dicha Instrucción.
Pilaó de Junio de 1900.—El Alcalde, Rai- 

^üdo Sobreviela.

61 ^la del actual mes, se hallarán de 
^■yu 68fc0 al Publico en la Secretaría de este , 

los apéndices al amillaramiento 
ga|eg^Sl'^a, urbaua y pecuaria, á los efectos le-

8Oal^*11^01* d0! Salz l.° de Junio de 1900.—El Al- 
Antonio Aznar.

Por término de 15 días, se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los apéndices al amillaramiento de la riqueza, rús
tica y urbana, formados para el año 1901.

Cervera de la Cañada 29 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Jssé María Trigo.

Por término de 15 días y durante las horas de 
oficina, estará expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica y urbana para 1901, á fin de que 
pueda ser examinado por los interesados.

Pedrola 31 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Ma
nuel Cortés.

El apéndice al amillaramiento de rústica, pe
cuaria y urbana, para el año 1901, se hallará, ex
puesto al público por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento con objeto de oir re
clamaciones.

Santa Cruz de Moncayo 4 de Junio de 1900.— 
El Alcalde, Francisco García.

Confeccionados los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza territorial de este término para el 
año 1901, quedan expuestos al público, desde el 
día de la fecha al 20 del corriente, á los efectos 
reglamentarios.

Morés 5 de Junio de 1900.—El Alcalde, Joa
quín Rosel. -

SEOCIQN SEPTIMA •
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia del día de la 
fecha, ha acordado se cite á D. Ricardo Diloy, 
Maestro educador del Hospicio provincial, y á los 
asilados en dicho Establecimiento Pablo Pellieer 
y Saturnino Hernández, que se encuentran en ig
norado paradero para que en el día 16 del mes de 
Junio actual, y hora de las nueve de su mañana, 
comparezcan como testigos á la vista enjuicio oral 
de la causa sobre lesiones contra D. Higinio Zu- 
gasti Aramendía, que tendrá lugar ante la Au
diencia provincial de esta ciudad; bajo apercibi
miento que si no comparecen les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado, expido para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la presente 
cédula de citación en Zaragoza á 6 de Junio de 
1900.—El Escribano, José Guitarte.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Mago de 1900

l[
NACIDOS V1M03

-------------------- ... *_ .. .. . . ..

*
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
t o t a l

DE

AMBAS CLA»B8

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL 
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TOTAl. 

de 
muerto*

w 
o
8

m
B y •n 
£

1
-4 
s o B 
$

"3 O 
£

s5 
I o D

M 
B

8

-3 <1 >
3
1

m ®
1

o
E

21... 1 2 3 1 » 1 4 » 1 1 » > » 1 5
22... 1 2 3 » » » 3 » > » » » » 3
21... 2 2 4 1 > 1 5 » > » » » 5
21... 3 » 3 » » » 3 » » » » » 3
25... 3 3 6 » » 6 » » » » ■ » » » 6
26... 1 3 4 » > 4 1 » 1 » » » 1 5
27... 1 8 4 » » 4 » » * » > » 4
23... 1 1 2 » » > 2 » » » » » » 2
29.. .1 1 2 3 » » » 3 » » » » » > 3
30... 2 1 3 » 2» 3 » s » » 9 » 381.. J 2 » 2 » » > 2 » > » » » 2___

1
18 19 37 2 » 2 39 1 1 2 » » 2 41^,.

Zaragoza 6 de Junio de 1900.—El Juez municipal, Joaquín Félez.

■ ' * * mDe f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.8 decena del mes de May0 
1900, clasificadas por sexo y estado ciüil de los fallecidos.

FALLECIDOS
DÍAS "XF-A-IRLOTMESiS JESC 232 TMC ERENLA. Sfl

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

21... 1 » 1 1 9 1
22... » » » » 1 1
23... » » » » 1 1 » 2
24... 1 2 » 3 » » 1 1
25.. » » 1 1 • * » »
26... 1 » $ 1 » 9 »
27... » » » y » » »
28... 1 » » 1 1 9 1
29... 2 » » • 2 2 » » 2
30... 9 1 1 » » » 9
31... » » » » > » »

6 3 1_ 10 5 1 2 8

TOTAL

g e n e R*1,

Zaragoza 6 de Junio de 1900.—El Juez municipal, Joaquín Félez.
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